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REF: ACOGE RECURSO DE REPOSISICIÓN QUE INDICA, INTERPUESTO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN EXENTA N° 537, DE 02 DE DICIEMBRE DE 2025, QUE FIJA NÓMINA DE 
POSTULACIONES INADMISIBLES DE LA CONVOCATORIA 2025 DEL FONDO DE PATRIMONIO 
CULTURAL CONCURSO REGIONAL DE LA SUBDIRECCIÓN DE FOMENTO Y GESTIÓN PATRIMONIAL 
DEL SERVICIO NACIONAL DEL PATRIMONIO CULTURAL. 

 
 

RESOLUCION EXENTA Nº 297 

SANTIAGO, 30 de marzo del 2026 

VISTOS: 

Lo dispuesto en la Ley Nº 21.045, que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio; el 
D.F.L. N° 5.200, de 1929, del Ministerio de Educación; la Ley Nº 19.880, que establece las Bases de 
los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la Administración del 
Estado; el D. F. L. Nº 1/19.653, de 2001, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija 
el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Nº 18.575, Orgánica Constitucional de Bases 
Generales de la Administración del Estado; la Resolución Exenta N° 78 del 09 de abril de 2025, de la 
Subsecretaría del Patrimonio Cultural del Ministerio de las Culturas, las Arte y el Patrimonio; la 
Resolución Exenta N° 024, de 29 de mayo de 2025, que aprueba Bases del Concurso Regional del 
Fondo de Patrimonio Cultural, Convocatoria 2025, del Servicio Nacional Patrimonio Cultural; el 
Oficio E109268/2025, de 30 de junio de 2025, de abstención del trámite de toma de razón de la 
Contraloría General de la República; la Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, que 
fijó nómina de postulaciones inadmisibles de la Convocatoria 2025 del Fondo de patrimonio 
Cultural, Concurso Regional, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio 
Nacional del Patrimonio Cultural; la Resolución Nº 36 de 2024 de la Contraloría General de la 
República que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón y, las Resoluciones Exentas 
N°s. 104/2022 y 1068/2025, ambas del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, y el recurso de 
reposición interpuesto con fecha 15 de diciembre de 2025. 

 

 
CONSIDERANDO: 

1.- Que, la Ley N° 21.045 que crea el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, en su 
artículo 26, dispone la creación del Fondo del Patrimonio Cultural, que será administrado por el 
Servicio Nacional del Patrimonio Cultural. El Fondo tiene por objeto financiar, en general, la 
ejecución total o parcial de proyectos, programas, actividades y medidas de identificación, registro, 
investigación, difusión, valoración, protección, rescate, preservación, conservación, adquisición y 
salvaguardia del patrimonio, en sus diversas modalidades y manifestaciones, y de educación en 
todos los ámbitos del patrimonio cultural, material e inmaterial, incluidas las manifestaciones de las 
culturas y patrimonio de los pueblos indígenas. 
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2.- DECLÁRASE admisible el proyecto individualizado en el resuelvo precedente, el cuales será 
reincorporado al proceso de la Convocatoria del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a través 
de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial para ser evaluado en una comisión 
extraordinaria, de acuerdo a lo dispuesto en el Resuelvo Cuarto de la Resolución Exenta N° 537, de 
02 de diciembre de 2025, de la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional 
del Patrimonio Cultural. 

3.- MODIFÍQUESE la Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, de la Subdirección de 
Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, eliminándose del 
Resuelvo Primero el proyecto individualizado en el Resuelvo Primero de la presente resolución. 

4.- MANTÉNGASE la Resolución Exenta N° 537, de 02 de diciembre de 2025, de la Subdirección de 
Fomento y Gestión Patrimonial del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, totalmente vigente en 
todo aquello que no ha sido modificado por la presente resolución. 

5.- NOTIFÍQUESE la presente resolución, por la Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial a las 
partes interesadas, vía correo electrónico, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 5 y 19 
de la Ley N° 19.880, que establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de Administración del Estado, acompañando copia íntegra de esta resolución. 

6.- PUBLÍQUESE la presente resolución en el portal en el portal web 
www.patrimoniocultural.gob.cl del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural a objeto de dar 
cumplimiento con lo previsto en el artículo 7° de la Ley N° 20.285 sobre Acceso a la 
Información Pública y en el artículo 51 de su Reglamento. 

ANÓTESE, NOTIFÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
POR ORDEN DEL DIRECTOR NACIONAL 
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- Responsable de proyecto individualizado en el resuelvo primero. 
- División Jurídica del Serpat. 
- Subdirección de Fomento y Gestión Patrimonial del Serpat. 

- Archivo Unidad de Fomento del Patrimonio, SFGP. 
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